
Se ha convenido en renovar :por termino fijo la relación arrendaticia derivada de contrato de

arrendarriiento de fecha 30 de díciembre de 2010, la cua[,:se regirá pér,las slguientes cláusulas:
CLAsULA PRIMERAI I.AS PARTES

Entre. la SoctEDAD MERCANTIL INVERS|ONES 3s3s oNE c.A,, de este dorntcilio; inscrita en er

Registro Mercantil de la Circunscrlpción Judicial del Distrito Capital y Estado de Miranda, con
fecha 22 de ju lio de 2004, anotada bajo el y reformados sus Esta,tutos, según

Asarnblea Fxtraordinaria de Accionistas  la cual; quedó registr¡da en

  de los Libros.llevados por el citado Registro

Mercantil, replesentada en este acto por  JORGE ANYELO ARMAS,

venezolano, mayor de edad, itular de la Cedula de ldentldad Venezolana -

conforme lo facultan, el acta constitutiva y su reforma antes citada, quien para todos los

efectos de este Contrato, se denominaré EL ARRENDADOR y por la otra, el Estado de Chile,

representado pot' su Encargado de Negocios en la Repriblica Bolivariana de Venezuela, SEñOR

JORGEROBERTORUIZPIRACES, de nacionalidad Chilena. mayor de edad, titular del

Pasaporte Dlplornático  residenciado en Car.acas, denomfnado en adelante EL

ARRENDATARIO.

CI.AUSULA SEGUNDA: ARRENDAM IENTO

ELARRENDADOR entregaiá en arendamiento a ELARRENDATARIo que lo toma en tal concepto y de

acuerdo con los términos estipuiados en el presente documento, el inmueble objelo del presente

contrato que se Ídentifica en laeláusula siguiente.

CLAUSU I.A TERCEM: t NM U EBLE O AJETO DEL CONTRATO

1'- El inmueble objeto de es'te Contrato, lo constituye,, la siguiente propiedad:. 
situada en la calle      

 

2'- El inmueble antér¡ormernte identificado que en lo sucesivo se denominará simplemente EL

INMUEBLE, perrenece en propledad a la soclEDAD MERCANTIL INVERS|oNEs 353s oNE cA¡ según



consta en documento protocolizadg así:   
         

        ef:cuar, tiene una superficiede Dos MIL clNcuENTA Y clNco MFrRos cuADRADos coN ..HENTA, y TRES DEcrMErRosCUADMDOS (2055,83 m.ts.2);._**.
3'- son parte del INMUEBLE y por lo tanto son objeto de este arreRdamiento, los bienes muebles quefueron descritos en el "Ano\o A" del contrato originario, y que forrna parte de este contrato,debldarnente suscrito por LAS PARTES- y quq aquÍse reiterá.*_*
4'- EL ARRENDADoR no es respdnsable por los daños y perJurcios. pérdidas o robos que sufra ErARRENDATARIo en el INMUEBLE arrendado. rampoco es responsabre El ARRENDAD9R por laspérdidas o daños que suf'a EL ARRENDATARIO por motiVo de rnundacíón, ya sea por lruvia; ruprurade algún tubo o ducto'de aguas blancas o negras' filtración en los techos, sueros o paredes; goteras,etc' EL ARRENDADoR no se hace responsable por los daños y perJuicios que, pueda sufrir ELARRENDATARIO o las personas que habÍten o:se encue,ntren en el INMUEBLE arrendado por conceptode deterioro, ruina, Íncendio, terremotó'oternbror, a menosque los dañosy petJr.ricíos anteriormente

señalados sean imputables al ARRENDADOR. caso en el cual éste será responsable de los mismos. __
CIáUSULA CUARTA: CANON DE ARREN DAM IENTO
J"' EL ARREÑDAIAR'' se obliga a pagar a EL ARBEND¡{DoR un canon de arrendamiento rnensuar deslFrE,MtLDóIARES DE LOS ESfADOS uN|DOS DEAMÉntcn luss 71000;00) dwanre ta vigencia de estaconvención' Esta cantidad' a los solos efectos de dar cumplimiento a lo previsto en ra Ley der Bancocentral de venezuela' eqr,ivalen a la cantidad de VEINTE MIL sElsc¡ENTos oCHENTA y rREsMILLoNES NovEcElt!'Tos DlEz MltQUlNlENTos VEIñTE BouvARfs (Bs: 20;683.910.520), según ratasa de referencia ofÍcial, vigente para la fecha de fir.ma de este,docurnento 19 de rnayo de 2o2L, yde acuerdo a regulaclones def Banco central de v-ené¿uela, tieneun precío.óficial de Dos MlLLoNEsNOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO BOLIVARES CONTREINTA Y sEls cENTlMos (us$'2'954.844/30) por dólar-, sin perjuicio de ra variación que esta

Bueda suft'ir,,hasta el mqmento del pago efectivo; todo en cortformidad con la Ley del Banco centralde Venezuela. El pacto en torno al canon de ar¡endamiento supone una fed
ciento (30%} der canon anteríor, soricitado por EL ARRENDATARI', con base a I



economla corho consecuencia del coVlDlg; de tal manera gue en el año2022,caso de renovación,
salvo pacto contrario,.se volverá al canon de DtEz MIL DotAREs DE Los EstADos uNlDos DE
AMÉRcA (rJsg 1o,ooo,oo) mensuales

2'- EL ARRENDADoR, al momento de verificarse el pago del canon de arrendarnientq otorgará a EL
ARRENDATARIO un recibo que dé testimoriio fehaciente de dicha obllgación, la cual, se curnpli¡:á Dor
trimestres anticipados. __ __-
3'- EL ARRENDAT-ARIo se'obliga a pagar por adelantado y trimestmlmente los cánones. asl: a) El
primer trimestre, duránté el mes de enero de 2021; b) el segundo trimestre, durante el mes de abril
de 2A21, c) el tercer trimes.tre, duránte el,mes de jutio,de 2021; y, d) el cuafto trlmestre durante el
mes de oetubre de202:7, respectivamente. ---.*-.__
4'- EI canon de arrendamiento será pagado por. EL ARRENDATARIO a EL ARRENDADOR, mediante
transferencla electrónica efectuada a la

DE tA
ARRENDADOM TNVERSTONES 3535 ONE CA,, según consta de Asamblea Extraordinaria de
Accionistas, antes citada en este documento._

5'- Para todos fos fines legales consiguientes, EL ARRENDADoR declara, que, óon anterioridad a la
fecha de suscripclón de este coRtrato, fue acreditado en la referida cuenta de ahorros:el pago del
canon correspondíente al primery segqndo tr¡mestre de202L,a su enter€ y cabal satisfucción.---
CI.AUSUIA QUINTA: VIGENCIADELCONTR.ATO

1"- l-a presente renovacién:de'contrato tendré vigorpor un (1) añb frjo, que abarca todo el 2021,
estÓ es' desde el Le de enerc de 2021- at31 de diciembre de 202L, ambas fechas inclusive. En caso
de que, al término de este contrato, no se produzca renovacién del mÍsmo, ni EL ARRENDATARIo se
acoja al'benefício de Proffo¡p LegalArrendaticia, esobligatoria para ELARRENDATARIo la devolución
de EL INMUEBLE arrendado, dentro de los primerosveinte (20)dfas del mes Enero de 2022.-
2'- Al término del plazo iriicial convenido, el contrato podrá ser prorrogado por periodos fljos
adicionales de un (1) año cada'uno, salvo que una de LA5 pARTEs comunique por escrito a la, otra,
con por lo menos sesenta (60) días de antelaclón a la fecha fijada para el vencimlento de este
contrato o de cualesquÍe¡'a de sus prórrogas; su volunt¿d de no ¡:enovarlo,*-*-- , . .-!-_,--__
3.- Para los casos dé prórroga, el canon de arrendam.lento vigente será,corregido de,mutuo acuerdo
entre LAs PARrEs, con'sesellta (60) días de anticipación a la fecha de vencimiento del presente



contrato' delo contrario, el canon de arrendarnlento que regird en, estecaso, o en el evento de que
'EL ARRENDATARIO' :se acrija a la prorroga,Legal Arrendaticia, será a razón de Diez Mil dólares de losEstados unidos de América (USS 10.000,00); salvo acuerdo,de,laq pártes en contrario. quedando sinvari¿ción|as.dernáscondicionescontractua|es.

CL4USU LA SDCTA: USO Y (]ONSERVACJON DEL INM UEBLE
1.- EL ARRENDATARÍ O deqlara recibíf EUNMUEBLE en buen estado de pintura.:conservación, áseo yen.buen funcionamiento cie todas sus instalaclones, y de mobiliario, incluyendo la lÍnea t€lefónica yseobligaamantenerloyentregarlqalafinalizaciónder,presentecontrato:ener 

estadoen que lo recibe' EL ARRENDATARIQ declara conocer EL INMUEBLE q,ue,se re da en airendamienro, ydeclara haber.comprobadrr que el mismo se encuentra en buen estado dq uso y conservación. __.-,
2'- ELARRENDATARIO' se obliga a utilizar EL INMUEBLE arrendado únicamenre,como Residencia delJefe de MisÍón de Chile en Venezuela,y   y no podrá, realÍzar ni permitirque se realicen en EL II.JMUEBIE activldades ajenas a sus actividades normales.o gue puedá_n serpelig'osas, morestas, o causar daños a Et rNMuEsr-E, o a ras personas que se encuentran en elrnlsmo._ _+

CLAUSUI.A SEP'IIMA:. REPAIIACIONES Y MODIFICACIONES
EL ARRENDATARIo se obliga a realizar las reparaciones menores o rocativ¡s que requiera ELINMUEBLE' tales como sanitarios, cañerfas, Instalaciones eléctricas, píntura, instalaciones de agua,teléfono' calentadores y demás aparatos que posea EL TNMUEBLE dado en arrendarniento ylerátambÍén responsable de las reparacionesimayores si resultase culpable de ellas.,o por haber deja.dode efectuar las menores a que está obligado. A los efectos de 'este contr,ato se,entenderá comoreparaciones menores aquellas que individualmente consideradas no excedan del ,Diez por ciento(lo%) del canon mensual de arrendamiento, Las reparaciones mavores serán por cuenta de ELARRENDADoR salvo la exce¡rción antes rnencionada, y en ningún caso EL ARRENDATARIo se ocuparáde la ejecución de estas sin sbtener previamentela autorización.por escrito de ELARRENDADOR. Encaso de que EL ARRENDATARIO efectuase alguna reparación mayor, sin el consentim¡.ento de ELARRENDADOR, el pago de la mísma será exclusivamente por cuenta:de ELARRENDATARIO. Las parres

acuerdan que no se fntrsdur:irán meJoras a ra propiedad arrendada,--
tn caso de que éstas fueren necesarias, se acordarán por escrito ras condiciones de estas. - En tooo



caso, las mejoras que se introduzcan al inrnueble serán por cuenta y rlesgo de EL ARR€NDADOR,
CtAUsU LA OCI-AVA: DE L'os: SERVIcIos

1'- serán por cuenta 'exclusiva 'de EL ARRENDATARIO el pago de todos los gastos poi concepto de
servicios de.energÍ4 teléfono, aseo urbang, lnternet, televisión por cablé, agr.ra y cualquier otr.o
servicio que roquiera o contrate en EL INMUEBLE. EL ARRENDATARIO, se obllga a, pagar
oponunarnente y conséryar todas las facturas de dichos servicios hasta la te¡.minación del cbntrato.
2'- ELARRENDADOR pagar'á todos los ímpuestosy derechos que la legislación vigente establece corno
de su exclusiva obligación: F)agará, en consecuencia, el derecho .de fr.ente de EL INMUEBI_E
CIáUSU I.A NOVENA: CTS ION DEL CONTMTO

1.- ELARRENDATARIO no podrá ceder el presente Cohtrato, nf traspasar o subarrendar EL INMUEBLE
objeto de este, ni total, ni parcialmente, sln la:previa autor,ización escrita de ELARRENDADOR. __-
CLAUSUI.A DECIMA: DESOCUPACIÓru.Y ¡I.NRTGA DEL INMUEBLE

1'' ELARRENDATARIO se obliga a entregar EL INMUEBLE a ELARRENDADOR altérmino del presenre
contrato, totalmente desocupado;y en las mlsmas condiciones en que lo recibe, especialmente en
cuanto se ¡:efiere a los sanita¡:íos; cañerías, instalaciones eléctricas, excepto en lo que respecta al
deterioro causado,por el üs¡ hatural de E.L INMUEBLE._-_**__
2._ Si EL,ARRENDATARTO tncqmple la obligación de.en¡r:egar EL TNMUEBLÉ af finalizar el contraro,en
los términos estipulados, deberá indemnizar a EL ARRENDADoR por los perjulcios.causados de
acuerdó con la Ley.

3'- La restitución del inmueble arrendado, llegado el momento¡ será efectuada en día y hora hábil
para constatar su estado¡ exhibir los últimos recibos de pago por servicios básicos, así como fijar et
plazo y condiciones para la devoluclón.de,losjpagos en exceso en:caso de haber,los. --:----;__¡É__
cLAUsUl4 DECIMA pRtM ERAÉ EST]PULACIONES VARIAS

L'- si, con posterÍorridad a ra fecha de cerebración de este contrato, se cambiare ernúmero diitintivo
del inmueble 'arrendado, o se cambiare el nombre que lo distingue, pasare a o-tro propíetario o
hubiere cambio en su admini5tración, estg contrato por,ninguno,,de estos hechos, perderá su valor
legal entre LAS PARTES. :,rr*+i___
2'- Queda expresamente convenido entre l.AS PARTES csntr¿tantes que si,en lazón de cualesouiera
disposición municipal o trabajo dq prbanismo ordenado por alguna entidad gubernamental o si EL



TNMUEBLE quedare afectado 'por deó¡'etos de expropiación por causa de:utlidad prlblica sociar o deotra naturaleza, legalmerlte .autorizada para éllo por institutos autónomos, aféctándose ijirecta oindirectamente EL INMIJEBLE de'manera que fuera preciso,que El-ARRENDATAR¡oseviereobligado
a desocuparlof este contrato quedar"á resuelto de pleno derecho. EL ARRENDATARI9, no tendráderecho a:neclamarra EL, ARRENDADOR ih.demnlzación por t€l concepto.
Al términodel contrato; hajo el, supuesto menciónado en esta cláust¡la,,,yen caso de existir rentaspagadas por adelanta'co, EL 'ARRENDADoR, deb-er.á restrtuir aqueilas que correspondan amensualidades poste¡"iores a aq¡¡ella fecha en queva a operar dicha terrninación anticipada, De igualmodo' en caso de que su{a la termina lón anticipada del contrato por los motivos antes,dichos, yfalten cánones de arrenc,amiento por pagar EL ARRENDATARIo deber:á pagarlos solo hasta laconcurrencia de la fecha en que se realice formalmente la:dsye¡¡.¡6^ del inmueble;:se procederá alrespectivo prorrateo, si la entrega o devolución del inmueble, se produjera dur:ante p?rte de unarnensualidad,

3'- con'el objeto de verific¿rr'las condiciones de EL tNMUEBLE, Et ARRENDADOR se reserva el derechodevisitarlo personalmenfe o por medio de otra persona queella a.utor¡cepara ello. La visíta podrárealizarse'solamente me'ciante p¡evio aviso por escrito a EL ARRENDATARIo y se efectuará en laforrna' en el dÍa y hora que en cada caso, con el consentimiento del Jefe,de Ia Mislón o de quien este
le haya delegado o autorizado para la función._____
4'- Para garantizar las obligaciones asumidas en el: presente contrato EL ARRENDATART. haentregado a la fecha a ELARRENDADoR, en calidad de depósito,de garantfa vEtwTtslETE:MILDOLARES
DE los EsrADos uNlDos DE AMERICA (uss 27 o0o oo). los cualesn a la fecha, y en cumprimiento delArtículo 95 de la Ley del Banco central de Venezuela, equivalen a la cantidad de 

'ETENTA:' 
NUEVE

MIL SFTECIENTOS OCHEN'rA MILLONES NOVECIEffTOS NOVENTA Y SIETE MTLSETECIENTOS VEINTE
BoLIVARES (usl' 79'780 "7'97'v2o,oo¡ según la tasa de referencia oficiar, vigente para.la fecha oofirma de este documento 19 de Mayo de dos mil veintiuno (2ozt), y de acuerdo a regulaciones delBanco centralde Venezuela, tiene un precio oficial 'derDos MILLoNEsiNovEcIENTOS.CINCUENTAy

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENIA Y CUATRO BOLIVARES CON TREINTA Y SEIS CENTIMOS(¡JS$'2'9s4'844'36) por dólar; todo, sin perjuicio de la variacíón que esta pueda,sufri6 durante ravigencia del contrato hasta el :momento de sq devolución total o parciai, si:fr.resb el caso, todo en



conforrnidad con la Ley del Banco Central de Venezuela

Dicha cantidad es garantía de la debida conservación de EL INMuEBLE y demás,enseres que según
inventario se entregaron ct¡n el mlsrno. DlCha surna deber:á ser devueltá po.r EL ARRENDADOR, a EL
ARRENDATARIO, al tér:min(¡ del arrendarnientó, excluslva y excluyentemente en DSI¡RES DE Los
ESTAD0S uNlDos DE ¡\MERlcA; una vez pagadas las obligaciones y responsabilidades
correspondientes que EL,ARRENDATARIO'ha asurnido de acuerdo con este contrato, para lo cual se
establece un plazo máximo detreinta,dfas.(30) posterfores,a Iafecha deentrega,de ELINMUEB[f, en
total conformidad; para rqr¡e se produzca su devolución, eueda entendido que EL ARRENDATARI'
no podrá.lmputar ninguna nrensualidad de.arrendamiento al monto. entregado en calidad de depósito
de garantía..-

5'- Por convenio expreso cle las PARTES queda excluida del uso y goce una habitación/bodega
ubicada en INMUEBLE para uso exclusivo de depósito de bienes muebles que
n0 son 'objeto de éste arrendamlento. El acceso a está habitación bodega por parte del
ARRENDATARIo o de quien éste designe; podr:á solamente realizarse mediante ácuerdo prevjo del
dÍa y la hora que'en cada caso ambas partes señalen; considerando que siempre los días serán hábiles.
CLAUSULA.DECI MA SEG U NDA: RESOLUCION DEL CONTMTO
1'- El ineumplimiento por par:te de EL ARRENDATARIo de qualesquiera de sus obligaciones, daiá
motivo para la resoluclón del presente contrato de pleno derecho y la inmediata desocupación de EL

INMUEBLE, sin pdrjuicio que EL ARRENDADOR, pueda ejercitar las acciones judiciares
correspondiéntes por concepto de daños y,per,iuici.os: hásta la definitiva entregá dé EL INMuEBLE.
2'- 5erán por cuenta de ELARRENDATARIo los gastos judÍciales qr-re ocasionen su incumplimiento de
las oblígaciones deiivadas del presente contrato; siempre que asÍ haya sldo declarado en la
correspondiente sentencia judiclal.

3;- El lncumplimlento de EL ARRENDADOR, de cualesqgier:a de sus obligaciorres legales y
contractuales para con EL ARRENDATARTO, dará lugar, a la acción, legal; que según el caso
corresponda.

CLAUSU I.A'DECI MA TERCEM:

ClAUsUlS DIPLoMATICA; DEVOLUCION DE FONDOs EN TALES CIRCUNSrAITIGIAS t¿ OTROS MODOS



DE TERMI NAcIoN ANTICI PAEA DEL.CONTRATO :.

1'- Elarrendatafio estará facultado para pónertérmlno.anticipado al presente contrato, mediante
comunicación escrita enviada a la arrendadora con ese fln y Got-r, ¿;16 meRos, 30 dlas de ant¡cipaclón
a la fecha eR que surtirá sus éfecto5, cuándo por razoRes de lndole institucional del pafsacredítante,
rnotivos'de seguridad o ftrerza nnayor, o po¡ térmlno de relaclones diptomáticas entre la República
Bolivariana de V-enezuela y la Reptlblica de chile debiere :cerrarse la ,Embajada de chile en
venezuela' En esta hipótesis, el arrendatario sólo deber'á pagar.rla renta de.arrendamiento que se
devengue hasta el tiltimo día de uso efectivo del inmueble respectivo,,sin que la arrendadora tenga
derecho a Índemnización':alguna por este cese anticipado del contrato., si existieren rentas pagadas
por adelantado' la arrendadora deberá restituir aquellas que corresponden a mensualidades
posteriores a aqueila en que va a operar dicha te'nináción ant¡cipada. ..-----
2.- Se.podrá ponertérmin<¡ al Contrato en curalquler mornente por mutuo acuerdo qntre.US PARTES,
en las condíciones que libremente pactaren. En tal evento¡ EL ARRENDAT1ARIo solo deberá paga' la
renta de arrendamiento que se devengue hasta el últirno día de uso efectivo del inr¡ueble, sín que
ELARRENDADOR; tenga d¡¡rechq a indemnización algunq,por,este cese,anticipado delcontrato, mas
que aquellos derivados de la devolucién de EL INMUEBLE arrendado, en buenas condiciones. si
ex¡stieren rentas pagSd¿]s por adelantadq EL ARRENDADOR deberá restituir aquellas que
correspoRdan a rnensualidades posteriores a aquella en que va ,a operar dicha terrninación
anticipada.--

3.- Queda entendido que eR un lapso prudencial ¡r máximo en todo caso.de treinta (30) dfas, de
verificada la devolución del inmueble arrendado, altiempo de expiración de esta prórrog¡ o bajo
las condiciones de anticipación 'de ,su expiración, a.satisfacción de ELARRENDADOR, este devolverá
a LAARRENDATARIA, adicionalrnente. a lo expresado en el numeral 1y 2 de esta cláusula, las sumas
retenidas por DEPoslro DE GARANT|A momento en el cual, se otorgara un finiquito por las partes.-
4.- Queda entendide, a pesar de cualquler disposiclón en contrario, explícita o implíeita en este
contrato' no se considerará que EL ARRENDATARIo al celebrar este contratq renuncia a los
privllegios e inrnunidades de ias Que goza: como Estado soberano reconoctdo como tal, por ra
República Bolivariana de V. e¡ezuela de.acuerdo con el derecho iñternacionat y lls leyes,venezolanas.



CIAUSULA DEct MA CUARTA: NOT| FtcACtONES o AVtSOs

Todas las notificaciones o avisos'que una de LAS PARTES envíe a la,otra, para los efectos de esr*
contrato, se consÍderarán váfidamente efectuadas en la fecha de entrega por escrito de dicha
notificación en las siguientes direcciones: ELARRENDADOR 

   par:a EL

ARRENDATARIO la Embaiada de chile,     
        

  -!--_:_r__.-_-_

CLAUSUIA DECIMA QUTNTA: DOMTCI LIO

t-As PARTES, efigen domicilio especial y exclusivo para todos los eféctos derivados del presente
contrato, la ciudad de caracas a la jurisdicción de cuyos tribunafes se someten expresamente.---*--
CIAUSULA DECIMA SEXIA: En cuanto no colidan, con las cláusulas conten¡das en este documento,
la presente renovación de contrato de arrendamiento. se rige supfetoriamente, por los siguientes
instrumentos y feyes, en el siguiente orden: a) El contrato de arrendamiento originalmente suscr¡to
por las partes en fecha 30 de diciembre de 2010; b) La constitución de la Republica y los Tratados
Firmados por la Republica de Venezuela que regulen la materia; c) El código Gvil Venezolano; y,
d) Las demás leyes de la Repúblíca de Venezuela

DECIMA SEPTIMA: üEMP[ARES Y tlRMAs para los efectos de este contrato se hacen dos (2)
ejernptares de un mismo tenor que firman LAS PARTES en señaf de conformidad en la ciudad de
caracas, Venezuela, a los diecinueve {19) días del rnes de Mayo de dos mil veintiuno (ZozL},

POR LAARRENDADORA

ST. JORGE ANYELO ARMAS. JORGE ROBERTO RUIZ PIRACES




